
             

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., veinte (20) de noviembre de 2020. 

 
Rad. No. 005-2020-00667-00   

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos legales contemplados 

en el artículo 82 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 384 ibídem, 

se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DADO EN ARRENDAMIENTO promovida por MAURICIO TERAN, y en 

contra de MARIA PAULINA SAEZ LIZARAZO Y JOHN JAIRO AUDOR 

ZAPATA.  

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, 

previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 

Notifíquese al demandado en la forma prevista en los arts.  291 y 292 del C. 

G. del P., o conforme lo establecido en el artículo 8º del decreto 806 del 

2020. 

 

Se RECONOCE a la abogada MARÍA TERESA DE LOS ÁNGELES LUNA 

PARRA como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución en cuantía de $4.000.000, en el término de diez (10) días, 

para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas 

medidas. (Inciso 3º, numeral 7º, artículo 384 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 87 

Fijado hoy 23 de noviembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 
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